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RESUMEN 

El presente trabajo ofrece los resultados de una investigación que aborda las concepciones y valoraciones que 

posee la población cubana sobre la igualdad de género. El objetivo principal del estudio consistió en identificar 

los principales avances en materia de igualdad de género y las manifestaciones de desigualdades aún existentes 

en Cuba, caracterizando los prejuicios, estereotipos y concepciones que posee la población cubana en este 

sentido. Los resultados obtenidos estuvieron encaminados a identificar las principales desigualdades aún 

existentes en los ámbitos de trabajo, familia, relaciones de pareja, así como en la esfera social y comunitaria. De 

igual manera, se exploró la distribución del trabajo no remunerado entre hombres y mujeres y el uso del tiempo. 

Finalmente se caracterizó la violencia contra la mujer, atendiendo a su frecuencia, prevalencia y principales 

manifestaciones. La investigación se realizó desde un abordaje cuantitativo, utilizando la encuesta como método 

empírico fundamental. Para la recogida de información se aplicó un cuestionario entre los meses de octubre y 

diciembre del año 2016. La muestra utilizada fue de representatividad nacional y comprendió a la población de 

hombres y mujeres, de 15 a 75 años, residentes en zonas urbanas y rurales. Los datos obtenidos fueron 

procesados mediante el uso de procesamientos estadísticos-matemáticos. Los resultados preliminares obtenidos 

fueron analizados teniendo en consideración variables sociodemográficas fundamentales como el sexo, la edad, 

la ocupación, la región y la zona de residencia de las personas encuestadas. En algunos casos, también se tuvo 

en cuenta la situación ocupacional, el nivel de escolaridad, la categoría ocupacional, así como el color de la piel. 

Estos resultados contribuirán a la implementación de políticas públicas, desde varios organismos e instituciones 

cubanas, encaminadas a deconstruir estereotipos y prejuicios existentes en nuestra sociedad, favoreciendo así la 

eliminación de manifestaciones de desigualdad y discriminación.   

ABSTRACT 

This paper is based on a research about conceptions and opinions of Cuban population about gender equality. Its 

general objective was identifying advances in gender equality and inequality manifestations in Cuba, through 

the characterization of stereotypes and conceptions of Cuban population. The results allowed finding main 

inequalities in work, family, couple relationships areas, as well as in social and community sphere. Besides, this 
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research explored the distribution of unpaid work between men and women and the use of time on it. Finally, 

violence against women was characterized, taking into account its frequency, prevalence and main 

manifestations. The research was made from a quantitative methodology, using a survey as empirical method. A 

questionary was applied to collect information, between October and December, 2016. The sample was 

representative and included the men and women population, from 15 to 75 years old, residents in urban and 

rural areas. The data obtained were processed through the statistics-mathematical processing. The preliminary 

results were analyzed taking into account main sociodemographic variables such as sex, age, occupation, and 

region and residence area of surveyed people. In some cases, occupational situation, school level, occupational 

category, and the color of skin were also taking into account. These results will contribute to implement public 

policies, from different Cuban institutions, which is work to eliminate gender stereotypes in our society and 

manifestation of discrimination. 
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I. Introducción 

La incorporación activa de las mujeres a la sociedad, ha constituido uno de los objetivos más importantes del 

proyecto humanista y de igualdad social de la Revolución Cubana, materializándose en diversas acciones 

políticas, sociales y económicas. Los cambios en la posición social que ellas han alcanzado, a partir de su 

incorporación al espacio público, han impactado significativamente en las relaciones intra e intergenéricas.  

No obstante, estas conquistas constituyen procesos que se van construyendo poco a poco, no solo a través de 

marcos jurídicos y legales que lo favorecen, sino también de prácticas cotidianas que pueden implicar cambios 

subjetivos.  

Por ello, el logro de la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres de nuestro país, ha estado 

acompañado de una labor educativa, para eliminar prejuicios y estereotipos sexistas, resignificar los roles que 

hombres y mujeres desempeñan en la sociedad y redimensionar el papel de las mujeres en los ámbitos público y 

privado. 

Resulta válido destacar la labor de la Federación de Mujeres Cubanas desde su fundación en 1960, en función 

de promover espacios e impulsar políticas sociales a favor de una mayor participación de las mujeres en el 

desarrollo del país, siendo protagonistas y beneficiarias de la ejecución de programas y políticas. Igualmente, 

las propuestas legislativas de esta organización, que funge como mecanismo para el adelanto de la mujer en 

Cuba, han favorecido cambios positivos en diferentes ámbitos sociales (Álvarez, M., 2014).  

Sin embargo, aun cuando desde el proyecto social cubano se promueve la igualdad de género visualizándose 

concretamente en avances y logros importantes, todavía persisten a nivel de las subjetividades colectivas e 

individuales concepciones y estereotipos tradicionales de género propios de la cultura patriarcal. Así, algunos de 

los cambios sociales experimentados por mujeres y hombres, no logran contrarrestar completamente creencias y 

mitos de esta cultura hegemónica, manifestándose mayormente en los espacios privados. 

Si bien las investigaciones cubanas que han indagado sobre las relaciones de género en diferentes ámbitos 

sociales han evidenciado cambios positivos al respecto, también señalan que aún se perpetúan relaciones de 

poder asimétricas, que inciden en malestares vivenciados por hombres y mujeres. En este sentido, la realidad 



 

5 

cubana da cuenta de contradicciones, que demuestran que las relaciones de género en diferentes ámbitos 

sociales, están atravesando por procesos de cambios, tanto en sus valores como en determinados 

comportamientos sociales y culturales.   

El alcance metodológico que han tenido la mayoría de los estudios realizados sobre el tema en nuestro contexto, 

ha sido desde enfoques cualitativos. Por tanto, las características de este tipo de metodología no permiten 

realizar generalizaciones de acuerdo a la edad, ocupación y el territorio de las diferentes personas. Es por ello 

que se hace necesario realizar una investigación con un abordaje metodológico más abarcador que permita 

profundizar en las concepciones, prejuicios y estereotipos de género de la población cubana relacionados con la 

igualdad de género. 

Este trabajo ofrece algunos resultados preliminares de una investigación en curso realizada para la construcción, 

aplicación y análisis de la Encuesta Nacional de Igualdad de Género (2016), desarrollada por el Centro de 

Estudios de la Mujer de la Federación de Mujeres Cubanas y el Centro de Estudios de Población y Desarrollo 

de la Oficina Nacional de Estadísticas e Información. El objetivo general fue identificar los avances en la 

igualdad de género en Cuba y las manifestaciones de desigualdades aún existentes en diferentes esferas sociales. 

Los resultados obtenidos permitirán ofrecer recomendaciones a las políticas públicas enfatizando en los 

organismos responsables de la educación, la cultura y los medios de comunicación. 
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II. Marco conceptual 

El género ha sido considerado por varios/as autores/as como una construcción sociocultural de las diferencias 

entre hombres y mujeres, a la vez que constituye un conjunto de características sociales, culturales, políticas, 

psicológicas, económicas asignadas a las personas de forma diferenciada a partir del sexo (Lamas, M., 1986; 

Lagarde, M.,s.f ; Barbieri, T., 1997).  

Por otra parte, la igualdad de género implica que hombres y mujeres tengan el derecho a ser personas plenas, 

partiendo del respeto y el reconocimiento de la diversidad humana. Sin embargo, la lucha llevada a cabo por 

diferentes movimientos de mujeres en distintas épocas y contextos sociales, han evidenciado desigualdades de 

género y prácticas discriminatorias que laceran la integridad de mujeres y hombres al obstaculizar el ejercicio 

de sus derechos humanos (Facio, A., 2008).  

En consonancia con lo anterior, el género como categoría analítica, ha permitido visualizar las desigualdades 

solapadas en las construcciones de la feminidad y la masculinidad de acuerdo a estereotipos de género basados 

en patrones culturales rígidos. Si bien estos constructos han revelado realidades injustas, de exclusión y 

distribución desigual de poder, donde las mujeres han sido las más discriminadas, ello también se encuentra 

articulado con variables socioculturales como la clase social, el color de la piel, edad, religión, territorio. Así, la 

perspectiva de género deviene en herramienta analítica para desnaturalizar las relaciones de poder y dominación 

que se producen en diversas sociedades, enfatizando en aquellas relaciones perjudiciales para las mujeres de 

cara al desarrollo de sus potencialidades y realización personal.  

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), de la 

cual Cuba es firmante, define la discriminación contra la mujer como la restricción o exclusión basada en el 

sexo, que tenga como fin anular el reconocimiento o ejercicio por la mujer, sobre la base de la igualdad del 

hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 

social, cultural y civil (Plata, M y Yanuzova, M., 1993). 

En el contexto cubano, la aprobación del Plan de Acción Nacional de la República de Cuba de Seguimiento a la 

IV Conferencia de la ONU sobre la Mujer en 1997, constituyó un paso de avance en el impulso de políticas 
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dirigidas a la mujer cubana. La elaboración, aplicación y evaluación de este plan, ha resultado un paso 

importante en la transversalización del enfoque de género en varios sectores y espacios institucionales (empleo, 

medios de comunicación, educación, salud, familia), a fin de potenciar el desarrollo de la igualdad y equidad de 

género en Cuba. 

No obstante, investigaciones cubanas denotan la existencia de contradicciones entre las aspiraciones en materia 

de equidad de género, y lo que en las prácticas cotidianas se produce. Si bien existen modificaciones en las 

concepciones de las personas en torno a los roles y las relaciones de género que apuntan hacia una mayor 

equidad, en la cotidianidad se reproducen comportamientos que dan cuenta de patrones sexistas y estereotipados 

(Álvarez, M., 2014).  

Es así como, en nuestro contexto se está vivenciando un proceso de transición de un modelo de cultura 

patriarcal a otro de mayor equidad, aunque este último no logra concretarse al menos en los espacios más 

privados donde los sujetos se desarrollan. En este sentido, Fleitas (2015) afirma que en la subjetividad de las 

personas convive un enfoque humanista basado en la igualdad y otro que todavía reproduce comportamientos 

estereotipados y sexistas en diversos ámbitos.  

Particularmente, las investigaciones cualitativas realizadas por el Centro de Estudios de la Mujer de la 

Federación de Mujeres Cubanas, ofrecen resultados que dan cuenta de elementos que caracterizan las relaciones 

de género en la actualidad. Ellas han constatado cambios positivos en estas relaciones en diversos espacios 

sociales. Sin embargo, también han demostrado la existencia de prácticas discriminatorias que reproducen 

históricos patrones sexistas. 

Uno de los principales antecedentes investigativos es el estudio “La igualdad de la mujer en el proceso 

revolucionario cubano: teoría y práctica social”, realizado por la Federación de Mujeres Cubanas en 1989. Esta 

investigación evidenció que, a pesar de los principios establecidos con el triunfo revolucionario cubano de 

igualdad y no discriminación, en la vida cotidiana aún prevalecían desigualdades y conceptos discriminatorios 

(Federación de Mujeres Cubanas, 1989).   

La investigación “Desigualdades de género en la sociedad cubana actual” realizada por el Centro de Estudios 

de la Mujer permitió develar, partiendo del concepto de autonomía de las mujeres, las desigualdades aún 
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existentes en un conjunto de indicadores. El estudio evidenció prácticas cotidianas que develaron situaciones en 

el ámbito privado y público donde se manejan opiniones y se asumen comportamientos que subvaloran y 

perjudican a las mujeres (Álvarez, M y Rodríguez, H., 2008).  

Otro de los estudios realizado fue “Subjetividad de género en Cuba: las construcciones socioculturales de lo 

femenino y lo masculino. Perspectivas de cambio”, el cual reveló en los diferentes grupos de estudios 

investigados (hombres, mujeres, jóvenes, adultos/as mayores) la vivencia de contradicciones en la construcción 

de sus identidades genéricas, constatándose la existencia de un proceso de tránsito en las relaciones de género 

donde coexisten cualidades y valoraciones tradicionales con nuevas concepciones (Álvarez, M. et al., 2011). 

Los estudios anteriores ofrecen resultados parciales de la sociedad al indagar en segmentos poblacionales 

específicos. De ahí, la importancia de contar con la Encuesta Nacional sobre Igualdad de Género, pues ofrece la 

posibilidad de obtener datos estadísticos nacionales que dan cuenta de cambios importantes en las relaciones de 

género, así como de las desigualdades que aún persisten en la sociedad cubana. 
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III. Metodología 

El diseño de la investigación fue de tipo cuantitativo pues la obtención de los datos se realizó partiendo de un 

instrumento estandarizado. Este fue evaluado por diferentes grupos de expertos nacionales e internacionales 

según las temáticas que aborda el estudio. El proceso de construcción de la encuesta no solo estuvo antecedido 

por la revisión bibliográfica de las investigaciones referidas anteriormente, sino también por encuestas 

internacionales que constituyeron referentes importantes. 

En correspondencia, cabe destacar la Encuesta Nacional de Discriminación de México (2010), la Encuesta 

Nacional de Uso del Tiempo de México (2014) y la Clasificación de Actividades de Uso del Tiempo para 

América Latina (CAUTAL 2015).  

La investigación es de tipo descriptiva y el alcance de la muestra fue de 14099 viviendas y 19189 personas de 

15 a 74 años, realizándose un muestreo probabilístico, cuatrietápico y por conglomerados. El estudio posee 

representatividad nacional por sexo, zona de residencia (urbana y rural) y región.  

Las técnicas aplicadas fueron un cuestionario del hogar donde se tomó la información relacionada con la 

relación de parentesco y un cuestionario individual que contempló las temáticas principales que aborda la 

encuesta. Ambos cuestionarios incluyeron preguntas cerradas con distintas posibilidades de respuesta y fueron 

aplicados en forma de entrevista por encuestadores/as entrenados/as al efecto.  El cuestionario individual estuvo 

conformado por 57 preguntas distribuidas en las siguientes secciones
1
: 

-Características Sociodemográficas: fueron incluidas las variables sexo, edad, ocupación, color de la piel, 

escolaridad, estado civil y conyugal. 

-Concepciones generales sobre igualdad: incluye las concepciones y opiniones de las personas acerca de los 

derechos relacionados con la igualdad y su implementación, percepciones acerca de la discriminación, así 

como concepciones, mitos y estereotipos de género en diferentes ámbitos sociales. 

-Uso del tiempo y cuidados: incluye la distribución del trabajo doméstico no remunerado y de cuidado en los 

hogares encuestados, el tiempo dedicado al trabajo remunerado, no remunerado y a las actividades personales y 

                                                
1 Las temáticas en letra cursiva son las abordadas en la ponencia  
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sociales. Además se exploran las afectaciones de la actividad de cuidado para la incorporación al trabajo o 

estudio. 

-Familia y relaciones de pareja: las temáticas que aborda son las concepciones sobre la toma de decisiones en la 

pareja, el nivel de autonomía de las personas en la relación, frecuencia y causas de discusiones con la pareja, 

así como los motivos de ruptura con la pareja anterior. 

-Otros aspectos de la vida en pareja (Violencia contra la mujer): aborda las opiniones, concepciones, mitos y 

justificaciones sobre la violencia de género, tipos y manifestaciones más frecuentes de violencia hacia la mujer 

en los últimos 12 meses y en algún otro momento de su vida, la conducta asumida ante la violencia y la 

asistencia o no a instituciones especializadas para este tipo de situación.  

La elaboración de la base de datos y el procesamiento de la información fue asumida por el Centro de Población 

y Desarrollo de la la Oficina Nacional de Estadísticas e Información
2
, mientras el Centro de Estudios de la 

Mujer de la Federación de Mujeres Cubanas
3
 realizó el análisis de los datos.  

                                                
2 Los datos obtenidos fueron procesados a través del uso de procesamientos estadísticos-matemáticos. 

 
3 Ambos centros de investigación se encuentran trabajando en el procesamiento y análisis de los datos poblacionales, además de 
realizar cruces de información de acuerdo con las variables representativas.  De ahí que los resultados que se presentan en esta 

ponencia están basados en los datos muestrales.  
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IV. Análisis y discusión de datos 

La muestra estuvo conformada por 19189 personas entrevistadas: 10698 mujeres (55,8%) y 8491 hombres 

(44,2%). 

Según las características sociodemográficas de la muestra, el color de la piel predominante fue el blanco 

(63,8%), seguido por la mestiza (24,9 %) y la negra con 11,3%
4
. Las personas entrevistadas se encontraron 

mayormente entre las edades de 40 a 54 años (31,3%), seguidas las de 15 a 29 años (26,8%). En menor 

proporción se encontraron los grupos de 55 a 64; de 30 a 39 años (14% en ambos casos) y de 65 a 74 años, 

representando el 13,2% de la muestra.  

En cuanto al nivel educacional predominó el Medio Superior (45,2%), a continuación del Nivel Medio con un 

31,2%, en el Nivel Superior se identificó un 13,5% de personas, seguido del Primario (7,8%) y las personas sin 

ningún nivel de instrucción (2,3%)
5
.  

Por otra parte, de las 19189 personas encuestadas, 10087 declaró tener pareja (52,5%). De ellas, 5862 son 

mujeres y 4225 son hombres, representando el 54,8% y 49,8% respectivamente. Se evidenció además un 

predominio de parejas con más de un año de relación, representando el 94,5% de las personas que declararon 

tener vínculo amoroso. 

En relación a las opiniones sobre la existencia e implementación de leyes, políticas y acciones a favor de las 

mujeres cubanas, el 89,4% de las personas considera que en Cuba se aplican las leyes que las protegen, mientras 

que el 89,2% opina que existen políticas y acciones específicas a favor de ellas. De igual manera, el 84,5% 

declara que existen organizaciones donde las mujeres pueden plantear sus necesidades y preocupaciones. Es 

importante destacar que en ninguno de los casos anteriores se obtuvieron diferencias notables entre hombres y 

mujeres.  

Con relación a las percepciones acerca de la discriminación, la mayoría de las personas encuestadas declararon 

no haberse sentido discriminadas en los últimos cinco años por ninguno de los motivos indagados. En 

                                                
4
,
5 
Estos datos se encuentran en correspondencia con las características de la población cubana, según los resultados arrojados por el 

Censo de Población y Vivienda del año 2012. 
 



 

12 

correspondencia, son bajos los porcentajes obtenidos respecto a aquellas que declaran haber vivenciado algún 

tipo de discriminación, comportándose entre 1 y 4%. Es de destacar que la mayor proporción en los motivos es 

por la situación económica (3,7%).   

Por otra parte, las opiniones de las personas en torno a quién es mejor para dirigir podrían apuntar hacia avances 

en torno a las concepciones de género en el ámbito laboral, pues el 74,9% de la muestra consideró que tanto un 

hombre como una mujer pueden desempeñar este rol (73,5% los hombres y 75,9% las mujeres). 

 Las concepciones respecto a los oficios y profesiones adecuadas o no para hombres y mujeres denotan avances 

y retos que dan cuenta de la necesidad de trabajar a favor de desmontar estereotipos existentes en este sentido. 

De los oficios indagados destacan como los más adecuados para las mujeres se relacionaron con los que 

tradicionalmente ellas han desempeñado en el espacio público (secretaría, cuidado de otras personas, auxiliar de 

limpieza, enfermera, dirigente de alto nivel y maestra de niños preescolares), comportándose entre un 96 y 99%. 

Por su parte, los oficios considerados no adecuados para ellas son: plomería, carpintería, albañilería, mecánica y 

electricista, comportándose con una frecuencia por debajo del 39%, mientras que pescador/marinero, chofer de 

ómnibus, y pilotear aviones se comportó con una frecuencia mayor al 50%. Es importante destacar que no se 

observaron diferencias notables entre las respuestas de hombres y mujeres. 

Por su parte, el 99% de las personas consideran que la profesiones y oficios más adecuados para los hombres 

son aquellos que tradicionalmente han estado masculinizados: carpintería, dirigente de alto nivel, plomería, 

mecánica, policía /soldado, pescador, marinero, bombero, chofer de ómnibus, piloto de aviones, electricista, 

albañil y trabajador en el campo.  

En correspondencia, cuando las personas identifican los oficios no adecuados para el hombre refieren los 

siguientes: auxiliar de limpieza (47,1%), secretaría (31,1%), cuidado de otras personas (26,3%), maestro de 

niños en edad preescolar (13,2%) y enfermería (11,8%).  

Respecto a la distribución de tareas domésticas y de cuidado, se constató que el 100% de las personas declaró 

participar en estas actividades al interior de los hogares, observándose diferencias entre hombres y mujeres en 

los niveles de participación y el tipo de actividad. 
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Gráfico 1: Niveles de participación en el trabajo no remunerado por sexo 
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Fuente: Encuesta Nacional sobre Igualdad de Género  

 

El gráfico muestra que los mayores niveles de participación de hombres y mujeres en las actividades no 

remuneradas, se concentran en las actividades que integran el trabajo doméstico, seguido del cuidado a personas 

dependientes.  

Se pudo identificar que, en los quehaceres domésticos, existen tareas feminizadas como la planificación, 

preparación y servicio de comida y las relacionadas con la limpieza de la vivienda, el cuidado de ropas y textiles; 

y otras masculinizadas como las tareas de reparaciones menores en el hogar.  

La participación de otros miembros del hogar en el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado también 

materializa desigualdades de género al interior de los hogares. En este sentido, se constató como al interior de 

las familias se pautan roles y estereotipos de género manifestadas en la desigual participación entre hijas y otras 
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mujeres e hijos y otros hombres, donde la mayor parte de las actividades domésticas y de cuidado sigue 

quedando a cargo de ellas. 

Aproximadamente entre el 60 y 80% de la personas declaran que las hijas y otras mujeres participan 

mayormente en las tareas referidas al trabajo domésticos, mientras que cerca del 80% de las personas afirmó 

que los hijos y otros hombres se encargan de las reparaciones caseras y de botar la basura. 

Los porcentajes obtenidos sobre las concepciones en la toma de decisiones en la pareja y la familia, muestran 

que la mayoría de las personas consideran que deben existir relaciones de poder balanceadas y orientadas hacia 

la igualdad, pues aproximadamente el 87% opina que ambos miembros de la pareja deben tomar en conjunto las 

decisiones. Igualmente, el 50% no le concede importancia al hecho de que en una pareja, un miembro gane más 

dinero que el otro, mientras que el 31,55 % considera que ambos deben ganar igual dinero. Además, el 92% de 

las personas entrevistadas considera que es responsabilidad de la pareja tomar la decisión acerca de tener o no 

descendencia. Es importante señalar que en ninguna de las situaciones anteriores, se observaron diferencias 

notables entre lo declarado por ambos sexos.   

La temática sobre las concepciones respecto al malestar que pueden vivenciar los hombres, por sentirse en 

desventaja respecto a su pareja en un conjunto de aspectos de la vida familiar, arrojó resultados interesantes 

ilustrados en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Respuestas a la pregunta: ¿Cree usted que un hombre se siente en desventaja si su pareja…? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Igualdad de Género  

Situación Mujeres Hombres Total 

Sí No Sí No Sí No 

Gana más  21,9% 78,1% 19,9% 80,1% 17,4% 82,6% 

Es la dueña de la casa 23,7% 76,3% 22,4% 77,6% 20,7% 79,3% 

Tiene mayor nivel escolar 18,7% 81,3% 16,5% 83,5% 13,7% 86,3% 

Es dirigente  18,7% 81,3% 16,5% 83,5% 13,8% 86,2% 

Toma las decisiones con 

respecto a los o las hijas 

19,1% 80,9% 17,4% 82,6% 15,3% 84,7% 
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 La mayoría de las personas consideró que un hombre no vivencia desventaja respecto a su pareja en los 

diferentes aspectos señalados en la tabla anterior, siendo un elemento positivo pues muestra avances en las 

concepciones de género. Por otra parte, si bien menos del 50% de las personas considera que el hombre sí puede 

sentirse en desventaja, se observan ligeras diferencias entre la cantidad de hombres y mujeres que ofrecieron 

esta respuesta, siendo ellas las que más declaran esta consideración. 

En los datos que afirman que los hombres pueden vivenciar malestar, los mayores porcentajes se encuentran 

relacionados con el empoderamiento económico de la pareja y la propiedad de la vivienda. Lo anterior, pudiera 

dar cuenta de la existencia de concepciones estereotipadas relacionadas con los aspectos económicos, aún 

arraigadas en las subjetividades de hombres y mujeres, lo cual podría estar incidiendo negativamente en las 

dinámicas de la pareja y las relaciones familiares.  

Por otra parte, la lectura de estos por sexo también resulta muy interesantes ya que son mayormente los 

hombres quienes consideran que la figura masculina no vivencia desventaja. 

Las causas más frecuentes que motivaron discusiones con la pareja actual, se muestran en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 2: Causas más frecuente de discusión en la pareja, según sexo 

 

 Fuente: Encuesta Nacional sobre Igualdad de Género 

Las causas más frecuentes que han motivado discusiones con la pareja son: por celos, problemas económicos, 

por dedicar demasiado tiempo al trabajo, por problemas de convivencia con otros familiares y por no compartir 

las tareas domésticas. 

Los datos por sexo indican que las mujeres discuten con más frecuencia que los hombres por no compartir las 

tareas domésticas, lo cual pudieran estar apuntando a desigualdades en la distribución de trabajo doméstico, 

siendo ellas las más sobrecargadas. No obstante, el hecho de que hombres y mujeres identifiquen esta 

problemática como fuente de conflicto, pudiera evidenciar cierta concientización del malestar que produce a lo 

interno de la relación y una reflexión de las posibles desigualdades existentes en el reparto de los roles 

domésticos en la pareja. 

Las mujeres también discuten con un poco más frecuencia que los hombres por problemas de convivencia con 

otros familiares, por el abuso de bebidas alcohólicas y la infidelidad. 
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Por su parte, los hombres tienden a discutir más que las mujeres por celos, por problemas económicos, así como 

por el excesivo tiempo dedicado al trabajo. 

Resulta interesante como la mayoría de las causas por las que mayormente discuten hombres y mujeres se 

corresponden, de cierta forma, con los roles tradicionales que ambos desempeñan en el ámbito familiar y de 

pareja. Por tanto, estos desencuentros en la pareja pudieran estar matizados por estereotipos sexistas y patrones 

comportamentales que no se flexibilizan ante situaciones cotidianas que así lo requieren.  

Respecto a las opiniones con relación a la existencia o no de violencia contra la mujer en Cuba, el 51,8% 

considera que es poca y el 29,7% opina que es mucha, siendo más percibida así por las mujeres (32,3% frente al 

26,4% de los hombres). Esto significa que el 81,5% de las personas entrevistadas la identificó, en alguna 

medida, como una problemática presente en la sociedad.  Por otra parte, el 9,6% de las personas considera que 

la violencia contra la mujer cubana no existe y el 7,9% declaró que no sabe.    

Respecto a los mitos relacionados con la violencia, entre el 70% y el 85% de las personas estuvo en desacuerdo 

con los siguientes: Las mujeres deben soportar la violencia por su seguridad económica y el bienestar de sus 

hijos (as), Las mujeres son violadas porque provocan a los hombres, La violencia solo la ejercen personas de 

bajo nivel cultural, La mujer es la culpable de que el hombre la maltrate, La violencia solo la ejercen personas 

de bajo nivel cultural y La mujer es la culpable de que el hombre la maltrate.  

Los mitos que al parecer se encuentran más arraigados en las subjetividades de hombres y mujeres fueron: La 

mujer que soporta el maltrato es porque le gusta sino ya hubiera roto la relación y El consumo de alcohol es la 

causa de la violencia, pues estuvieron de acuerdo con ellos entre el 60,6 y el 67% de las personas. 

Las situaciones donde las personas consideran que se justifica o no la violencia hacia una mujer o hacia un 

hombre, arrojó que el 77,6% de los hombres y el 80,1% de las mujeres opina que esta no se justifica en ninguna 

ocasión hacia una mujer, ni hacia un hombre, representando este último el 83% en ambos sexos.  

Lo anterior, podría dar cuenta de avances en las concepciones de hombres y mujeres en torno a esta 

problemática, contribuyendo a su visibilización en nuestra sociedad. No obstante, los resultados muestran que la 

violencia hacia los hombres es menos justificada que la ejercida hacia las mujeres.  
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En correspondencia, se aprecian bajos porcentajes respecto a las personas que sí justifican este hecho en cada 

una de las situaciones ofrecidas. Según lo declarado por las personas entrevistadas, la violencia hacia una mujer 

se justifica mayormente cuando es infiel (14,5%) y cuando asume conductas agresivas hacia otras personas 

(cuando golpea, es grosera y cuando maltrata a los hijos/as), representando el 6,4 y 6,8% respectivamente. 

En cambio, la violencia hacia los hombres se justifica en primer lugar cuando tiene relaciones sexuales con 

otros hombres, cuando no trae suficiente dinero a la casa y cuando no sabe reparar cosas en la casa, 

representando el 5% de la muestra para cada caso. En cierto modo, lo anterior evidencia que las situaciones más 

frecuentes en que se justifica la violencia hacia un hombre guardan relación con los mandatos sociales y 

estereotipos de género asociados a la masculinidad hegemónica.  

El tipo de violencia predominante en la muestra estudiada es la psicológica y sus manifestaciones más 

frecuentes son: sentirse controlada, ser ignorada, gritos y ofensas de palabras, lo cual coincide con otros 

estudios realizados. 
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V. Conclusiones 

En resumen, los resultados expuestos evidencian avances importantes en las concepciones de género de 

hombres y mujeres cubanas en distintos ámbitos sociales. No obstante, aún se perciben algunas brechas en sus 

prácticas cotidianas, sobre todo en la distribución del trabajo doméstico al interior de los hogares. 

Por otra parte, los resultados posteriores sobre las diferentes temáticas contempladas en la encuesta, de acuerdo 

con los grupos de edad, región y zona de residencia, permitirá realizar análisis más agudos sobre la igualdad de 

género en Cuba, colocando la mirada en los sectores poblacionales donde se evidencien mayores desigualdades 

en las esferas laboral, familiar, social y otras.  
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